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Expediente 304/2022/PG1010 - PG1.010 - Carpeta expediente interno

Asunto
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN - Fiscalización Áreas Ayto. Segovia 
Ejercicio 2020
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En relación al expediente indicado, se emite por esta Dependencia el siguiente informe:

CONTENIDO DEL INFORME:

En relación con el requerimiento efectuado por el Consejo de Cuentas, para aportar 
alegaciones al informe realizado y en el que se ponen de manifiesto posibles deficiencias en 
los siguientes expedientes: 

1.- Subvenciones para concesión a Proyectos de Cooperación conforme al IV Plan de 
Cooperación al Desarrollo 

Expedientes: 249/2020/PG1201, 245/2020/PG1201, 246/2020/PG1201 Y 247/2020/PG1201, 
Subvenciones para concesión a Proyectos de Cooperación conforme al IV Plan de 
Cooperación al Desarrollo, la deficiencia consiste en que no se comunicado a la BDNS la 
concesión de las subvenciones

Examinados los expedientes de referencia, se constata que se publicaron las bases y la 
convocatoria, pero efectivamente, a fecha de hoy, se ha comprobado que no se había dado 
cumplimiento al trámite de publicación de las concesiones de subvención correspondientes  
a los expedientes referenciados. 

Se procede inmediatamente a la subsanación del error, registrándose en la BDNS, se 
adjuntan como anexos los correspondientes registros:

Anexo I Beneficiario ONG AIDA EXPDTE 245 72020/PG1201 

Anexo II Beneficiario ONG FARMACEUTICOS EN ACCION  EXPDTE 246 /2020/PG1201 

Anexo III Beneficiario ONG AMYCOS  EXPDTE  247/2020/PG1201 

Anexo IV Beneficiario ONG SED  EXPDTE 2492020/PG1201 

2.- Convenio de colaboración para desarrollar la Estrategia Alimentaria Saludable y 
Sostenible de Segovia a la FUNGEUVA.

M. CARMEN DE DIEGO CORRALES

23/09/2022
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Expediente 35/2020/PG1250

Según el Cuadro 66 del Informe: Cumplimientos e incumplimientos en la fase de concesión 
de las subvenciones concedidas en forma directa, figura como expediente que incumple el 
35/2020/PG1250 en el siguiente aspecto: 

“Siendo subvenciones previstas nominativamente, el objeto de la subvención y/o el 

beneficiario y/o la dotación presupuestaria, aparece determinado expresamente en el estado 

de gastos del presupuesto o en la relación nominativa de las bases de ejecución del 

presupuesto de 2020, tal y como exige el artículo 65.1 del RLGS.”

 Al respecto procede informar lo siguiente:

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Segovia, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2020, 
adoptó el siguiente acuerdo: Acuerdo núm. 56.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE DE SEGOVIA 2020-
2030. (EXPTE. EPAC NÚM.: 135/2020/PG1000)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Segovia, en sesión ordinaria de 14 de diciembre de 
2020, adoptó el siguiente acuerdo: Acuerdo núm. 218.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 2020 
RELATIVO A PROPUESTA DE EXCEPCIONAR DEL TRÁMITE DE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA PARA LA APROBACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA Y LA 
FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (FUNGEUVA). (EXPTE. 
EPAC NÚM.: 35/2020/PG1250).

La Junta de Gobierno de Gobierno Local de 17 de diciembre de 2020 se adoptó el siguiente 
acuerdo: Acuerdo num. 942.- EXPEDIENTE E-PAC 35/2020/PG1250.- PROPUESTA DE 
APROBACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA Y LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (FUNGEUVA).

Con cargo a la aplicación “92401.48300 – Otras Transferencias” del presupuesto municipal 
2020, para la aportación económica de 2020.

Se adjuntan los correspondientes Acuerdos.

Lo que informo a los efectos oportunos.
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